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502-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las once horas con treinta y tres minutos del dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Proceso de renovación de estructuras en el distrito Escazú del cantón de Escazú de la 

provincia de San José, por el partido Yunta Progresista Escazuceña.  

Mediante auto 371-DRPP-2018 de las quince horas veinte minutos del veinticuatro de octubre 

del año dos mil dieciocho, este Departamento le indicó al partido Yunta Progresista Escazuceña 

la inconsistencia que presentaba el distrito de Escazú del cantón de Escazú, en virtud de que 

la señora Brenda Sandí Vargas, cédula de identidad número 107270543, designada como 

presidenta propietaria, presentaba doble militancia, al encontrarse acreditada con el Partido 

Movimiento Libertario, como tesorera suplente y delegada territorial propietaria, en la asamblea 

cantonal de Escazú, celebrada el diez de junio de dos mil diecisiete . 

En fecha catorce de noviembre del dos mil dieciocho se presentó ante la Ventanilla Única de 

recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de 

Partidos Políticos, la carta de renuncia de la señora Sandi Vargas, al partido Movimiento 

Libertario. En razón de lo anterior, se acredita el nombramiento de Brenda Sandi Vargas, cédula 

de identidad 107270543, como presidente propietaria. 

En virtud de lo expuesto, la estructura del distrito de Escazú no presenta inconsistencias y 

quedará conformada de forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSE 
CANTÓN ESCAZU 

DISTRITO ESCAZU 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO  
PUESTO                                                    CÉDULA                        NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO                 107270543                      BRENDA SANDI VARGAS 
SECRETARIO PROPIETARIO                 109550247                      MAURICIO GERARDO HERRERA AGUERO  
TESORERO PROPIETARIO                    110870458                      ADRIANA SOLIS ARAYA  
PRESIDENTE SUPLENTE                       108490173                      RUDY BERNAL SANDI MARIN  
SECRETARIO SUPLENTE                       901110149                     SANDRA MARIA TOLEDO AGURTO  
TESORERO SUPLENTE                          116120555                     BRYAN JESUS GONZALEZ ROLDAN  
 
FISCALÍA  
PUESTO                                                   CÉDULA                        NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO                           103890291                     SANDRA MARIA QUIROS QUESADA  
 
DELEGADOS  
PUESTO                                                  CÉDULA                         NOMBRE  
TERRITORIAL                                         602480710                      PEDRO GUILLERMO TOLEDO QUIROS  
TERRITORIAL                                         110870458                      ADRIANA SOLIS ARAYA  
TERRITORIAL                                         109550247                      MAURICIO GERARDO HERRERA AGUERO  
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TERRITORIAL                                         110530790                      EDWIN JAVIER SOTO CASTRILLO  
TERRITORIAL                                         111490337                      LUISIANA SANDRA TOLEDO QUIROS  

 

De previo a la celebración de la asamblea cantonal, de conformidad con lo dispuesto en la 

resolución n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto 

de dos mil diecisiete, deberán haberse designado los delegados territoriales propietarios de las 

estructuras distritales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. No obstante, se recuerda 

que para postular candidatos a los puestos de elección popular en las elecciones del año dos 

mil veinte, las estructuras deben haberse renovado de forma completa. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

N° 5266-E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo 

usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a 

la fecha que se tenga practicada la notificación. Notifíquese.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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